
Octubre es el Mes de la Concientización sobre la Violencia Doméstica. También es el aniversario de la Ley de Prevención 
y Servicios de Violencia Familiar (FVPSA por sus siglas en ingles), aprobada en el 1984, que apoya los servicios para las 
víctimas de violencia doméstica y sus hijos.  Estos eventos llaman nuestra atención sobre la intersección de la violencia 
doméstica y la trata de personas, agravada por la normalización de la violencia contra las mujeres y las niñas.
El Grupo de Trabajo contra la Trata de Personas del Departamento de Justicia enumera la violencia doméstica como 
un delito que puede cruzarse con la trata de personas. La preparación que los traficantes utilizan para adquirir a sus 
víctimas a menudo imita la de las relaciones de pareja.
Según la Oficina de Prevención y Servicios de Violencia Familiar, cuando la violencia doméstica en las relaciones 
íntimas incluye la trata, representa una doble victimización. Las víctimas suelen quedar atrapadas en el tráfico sexual; 
Sin embargo, también pueden estar involucrados en el tráfico laboral, incluido el trabajo forzado en granjas o huertos, 
en restaurantes familiares, en negocios familiares y redes de mendicidad. Con la violencia doméstica, el abuso ocurre en 
privado; Con la trata, a veces sucede en público.
La violencia doméstica y la trata de personas son cuestiones que merecen su propio reconocimiento individual. Sin 
embargo, al reconocer la intersección de la violencia doméstica y la trata de personas, podemos identificar cómo los 
patrones de comportamiento abusivo crean entornos que apoyan y perpetúan la violencia. En particular, podemos 
ayudar a garantizar que las víctimas sean reconocidas y conectadas con los recursos que necesitan para obtener la ayuda 
que merecen.
Cuando tratamos estos temas como completamente distintos, corremos el riesgo de identificar erróneamente a las 
víctimas, proporcionar servicios inadecuados y desinformados, y perder la colaboración crucial entre los campos de la 
violencia doméstica y la trata de personas.

Octubre es el Mes de la Concientización sobre la 
Violencia Doméstica

Definición de violencia doméstica 
El Departamento de Justicia define la violencia doméstica como un patrón de comportamiento abusivo en 
cualquier relación que una pareja utiliza para ganar o mantener el poder y el control sobre otra pareja íntima.

La violencia doméstica puede ser acciones físicas, sexuales, emocionales, económicas o psicológicas o amenazas 
de acciones que influyen en otra persona. Esto incluye cualquier comportamiento que intimide, manipule, 
humille, aísle, asuste, aterrorice, coaccione, amenace, culpe, lastime, hiera o hiera a alguien.

La violencia doméstica afecta la autoestima de una persona. Los traficantes con frecuencia explotan la 
autoestima ya baja de las víctimas de la trata que han experimentado vidas familiares abusivas. Mientras tanto, 
los sobrevivientes de la trata a menudo son vulnerables a futuros incidentes de violencia doméstica.

Haga clic aquí para leer más.

SensibilizarAbogarActuar
¡Alto a la trata de personas!

ENFOQUE: En este mes de la Concientización de la Violencia Doméstica nos fijamos en 
cruce de la violencia doméstica y la trata de personas.
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Sensibilizar
Similitudes y diferencias entre la 
violencia doméstica y la trata de 
personas
La trata de personas y la violencia doméstica son expresiones de poder y control 
por parte del perpetrador. La trata de personas y la violencia doméstica pueden 
ocurrir en un continuo de violencia, y las dinámicas involucradas en la trata de 
personas con frecuencia se entrelazan con las de la violencia doméstica.
El poder y el control existen en la violencia doméstica y sexual, así como en la 
trata. Del mismo modo, las víctimas están sujetas a abuso y aislamiento físico, 
sexual, emocional, psicológico y económico.   Los traficantes, al igual que los 
abusadores, usan la violencia cíclica para controlar a las víctimas haciendo 
promesas de amor o una vida mejor y usando la vergüenza y la manipulación.
Pocas personas se identifican a sí mismas como víctimas de la trata de 
personas o la violencia doméstica. Por lo tanto, generalmente desconocen sus 
protecciones legales, derechos y los recursos que están disponibles para ayudar 
su curación. Aquellos que son nuevos inmigrantes a un país y son sobrevivientes 
de la trata y la violencia doméstica pueden sufrir barreras adicionales, como 
la capacidad lingüística limitada, el miedo a la aplicación de la ley, la falta de 
conocimiento de los derechos y las leyes, la falta de comprensión de los servicios 
disponibles, el miedo a la deportación y consideraciones culturales específicas.
A pesar de las similitudes, es esencial tener en cuenta cómo la violencia 
doméstica y la trata de personas difieren.
Su diferencia principal es su definición legal. En el centro de la trata de personas 
está la explotación, donde otra persona se beneficia u obtiene ganancias del 
abuso de otra persona. Una víctima de la trata de personas debe probar la 
fuerza, el fraude y la coerción. La violencia doméstica es un patrón de abuso en 
las relaciones íntimas, y el abusador también puede usar la fuerza, el fraude o la 
coerción para manipular a la víctima.
Además, es más probable que la trata de personas explote a los hombres que la 
violencia doméstica.
Haga clic aquí para leer más. 

Comportamientos 
de abusadores y 
traficantes
Los comportamientos que los 
perpetradores de violencia doméstica 
y los traficantes utilizan para 
preparar y controlar a sus víctimas 
a menudo son similares. Tanto los 
abusadores como los traficantes 
aíslan a las víctimas, a menudo 
haciéndoles sentir que no hay 
nadie a quien recurrir y que no hay 
medios de escape. Con frecuencia, 
a las víctimas se les niega el acceso 
al dinero y carecen de los recursos 
financieros necesarios para dejar a un 
abusador/tratante.
Las víctimas nuevas en el país y que 
carecen de documentación legal 
pueden ser amenazadas con la 
deportación si se niegan a cumplir 
con las demandas de un abusador/
traficante. 
También pueden temer la interacción 
con la policía porque pueden ser 
deportados. La Ley de la Violencia 
contra la Mujer podría protegerlas y 
permitirles solicitar una visa T. 
En otro esfuerzo por controlar, los 
abusadores / traficantes embarazan 
a una víctima o reclaman a los niños 
existentes como propios para poder 
usar la amenaza de violencia o 
separación como otra herramienta 
para manipular a una víctima. Otros 
métodos incluyen la manipulación 
psicológica, el abuso físico, la 
coerción por abuso de sustancias y 
la violencia sexual, los cuales pueden 
obligar a las víctimas a participar en 
pornografía y compartir imágenes.
Para más leer más haga clic aquí.

Impacto de la pandemia
Al inicio de la pandemia de COVID-19, algunas de las primeras llamadas de 
asistencia recibidas por Survive and Thrive Advocacy Center en Florida fueron 
de víctimas de violencia doméstica cuyos abusadores comenzaron a traficarlas 
sexualmente.
Hay casos en todo el país donde los abusadores domésticos obligan a sus parejas 
íntimas e hijos a situaciones de trata laboral. Los datos recopilados por Polaris 
publicados en 2020 muestran que la proporción de víctimas reclutadas por 
parejas íntimas aumentó del 22% en 2019 al 27% en el 2020. Los reclutados por 
un miembro de la familia o cuidador también aumentaron significativamente, 
del 21% de todas las víctimas en el 2019 al 31% en el 2020, o un aumento del 
47%.
La pandemia de COVID-19 provocó un aumento de la trata de personas a nivel 
mundial. Los millones de personas sin trabajo, niños fuera de la escuela, y la 
falta de apoyo social, los dejó en mayor riesgo de trata de personas.

anggrilukman/Shutterstock.com
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Abogar
Cuando los dos se cruzan
Los traficantes de seres humanos también pueden ser 
abusadores de violencia doméstica. Además, la violencia 
doméstica y la trata de personas pueden ocurrir juntas en 
la misma víctima. 
Categorizar a las personas como sobrevivientes de trata 
de personas o sobrevivientes de violencia doméstica 
puede limitar las opciones de un sobreviviente para 
servicios sociales y recursos legales. Además, las 
soluciones legales y las condenas penales no determinan 
únicamente el tipo de violencia perpetrada contra un 
individuo.

La violencia doméstica 
y el tráfico sexual
Novios, esposos y parejas románticas han forzado a 
sus víctimas a tener relaciones sexuales comerciales. 
No siempre es cierto que la relación entre una víctima 
de la trata y un traficante sea un fraude en sus inicios; 
Sin embargo, en algunos casos de tráfico sexual, 
un matrimonio o una relación íntima puede ser un 
fraude instigado por el traficante desde el principio. 
Las víctimas jóvenes son atraídas a matrimonios o 
relaciones románticas para ser explotadas por sus 
parejas a través de la prostitución forzada.  
En el 2019, una mujer de Utah que había estado casada 
con su esposo durante diecinueve años se vio obligada 
a participar en el tráfico sexual para ayudar a pagar 
el alquiler. El hombre encerró a su esposa fuera de la 
casa y le dijo que no podía regresar hasta que hubiera 
ganado suficiente dinero. Cuando finalmente regresó 
con dinero, él le dijo que no era suficiente, y que 
necesitaba volver a salir y ganar más.
En un caso en el que el acusado finalmente se declaró 
culpable de tráfico sexual, el acusado obligó a su 
novia, una joven del Estado de Puebla, México, a 
prostituirse en los Estados Unidos. Los hijos de la 
víctima permanecieron bajo el cuidado de los familiares 
del acusado en México. El acusado utilizó la fuerza 
física para obligar a la víctima a prostituirse. También 
instruyó a sus familiares para que mantuvieran a sus 
hijos como rehenes. Después de una agresión física 
violenta, las autoridades policiales arrestaron al acusado 
en lo que consideraron un caso de violencia doméstica. 
El acusado fue condenado primero por asalto y acoso. 
Las entrevistas posteriores con la policía revelaron que 
el acusado había forzado a la víctima a tener relaciones 
sexuales comerciales y fue sentenciado por tráfico 
sexual.
Pulse aquí para aprender más.

La violencia doméstica 
y el trabajo forzoso
“Un marido obliga a su esposa a trabajar, toma todo su 
salario y la golpea si pierde su trabajo.”
Uno de los mitos con respecto a la trata de personas es 
que las parejas íntimas, especialmente los esposos y los 
miembros de la familia, por ejemplo, los padres, tienen 
derecho a obligar a sus seres queridos a trabajar. 
Esto puede inhibir a las víctimas de reconocer que son 
víctimas.
Natalya y Joe tuvieron una relación en línea de dos años, 
durante la cual vacacionaron dos veces.   Joe propuso y llevó 
a Natalya y a su hija de 16 años a su granja en California.  
Natalya y su hija fueron forzadas involuntariamente a 
realizar trabajos pesados en la granja y sufrieron abuso 
verbal y físico. 
Escaparon y presentaron cargos contra Joe bajo la Ley 
de Reautorización de Protección de Víctimas de Trata 
(TVPRA).  Joe afirmó que la TVPRA no se aplicaba a las 
partes casadas.  El tribunal no señaló ninguna base para la 
proposición de que el matrimonio elimina un reclamo bajo 
TVPRA.
Pulse aquí para aprender más.

Muchos de los primeros servicios sociales 
que respondieron a la trata de personas 
fueron defensores de la violencia 
doméstica y la agresión sexual. Estos 
ofrecieron servicios a las víctimas de la 
trata incluso antes de que se aprobara la 
ley federal de TVPA en el 2000
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Abogar
La trata de personas que involucra a otros 
miembros de la familia
La violencia doméstica y la trata de personas pueden ocurrir junto con la violencia doméstica, particularmente cuando otros 
miembros de la familia dirigen el trabajo forzado. Los traficantes pueden usar el temor de la víctima a las represalias de su 
comunidad o familia extendida como coerción.
El Centro Legal contra la Trata de Personas comparte el ejemplo del caso de Mistry v. Udwadia. La demandante alegó que sus 
suegros la obligaron a realizar trabajo doméstico confinándola y controlando su dieta. También supuestamente amenazaron 
con que su hijo se divorciaría de la demandante y la enviaría de regreso a la India.
La trata de personas controlada por la familia también puede incluir robo de identidad, fraude fiscal y presentación 
de declaraciones de impuestos falsas. Estas declaraciones de impuestos fraudulentas pueden resultar en acciones de 
cumplimiento del Servicio de Impuestos Internos contra las víctimas de la trata incluso años después de que escapan.
El fraude fiscal perpetrado por los traficantes es un riesgo para todas las víctimas de la trata, pero el peligro es especialmente 
prominente en situaciones de violencia doméstica y trata controlada por la familia.

Actuar

Kit de herramientas sobre la trata de personas 
para agencias de violencia doméstica y sexual
La clínica de la Facultad de Derecho de la Universidad de Michigan y la Coalición de Michigan para Poner Fin a la Violencia 
Doméstica y Sexual se asociaron para cumplir con el objetivo de mejorar los servicios a las sobrevivientes a menudo con 
concurrentes traumas de violencia doméstica y agresión sexual. El resultado de esta asociación es la creación de este Kit 
de Herramientas de Trata de Personas para Agencias de Violencia Doméstica y Sexual con el objetivo de ayudar a los 
defensores de la violencia doméstica y la agresión sexual a servir mejor a los sobrevivientes de la trata de personas 
Al presentar una visión general de la trata de personas y su relación con la violencia doméstica y la agresión sexual, los autores 
de este documento esperan que los defensores estén mejor preparados para planificar, reconocer y apoyar a los sobrevivientes 
de la trata de personas, a quienes a menudo ya están sirviendo, aunque a veces sin saberlo.

La interseccionalidad de la violencia doméstica 
y la trata de personas 
Esta presentación destaca la interseccionalidad de la violencia doméstica y la trata de personas. Los 
participantes aprenderán a reconocer similitudes, diferencias e intersecciones significativas entre la violencia 
doméstica, el tráfico sexual y el tráfico laboral. Se discuten los desafíos únicos que enfrenta este campo, incluida 
la falta de vivienda, la inseguridad económica, las personas de diversos orígenes, las diferencias culturales y 
mucho más. Conozca cómo 3Strands Global Foundation creó un programa que utiliza prácticas informadas 
sobre el trauma y culturalmente conscientes que no solo ayudan a los sobrevivientes y a las poblaciones en 
riesgo en crisis, sino que también abordan las brechas a largo plazo en la educación y el empleo para ayudar a 
los sobrevivientes a vivir vidas de autodeterminación.

Haga clic aquí para leer más.
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Pregunta:  ¿Qué es mejor 
que ser rescatado de los 
traficantes?  
Respuesta:  No ser 
traficado en primer lugar.
Puede haber un solo programa que evite que 
los huérfanos sean objeto de trata con fines de 
explotación sexual y ese es el Proyecto de Costura 
de Huérfanos del SIDA de la Organización Santa 
María Goretti en Bukoba, Tanzania, operado por 
las Hermanas de Santa Teresa del Niño Jesús. 
Durante tres años, a las niñas se les enseña a 
coser, usar computadoras, decorar con telas, 
inglés, matemáticas básicas, cocina, jardinería, 
moral / ética y, sobre todo, aprenden a ser 
autosuficientes, seguras de sí mismas.    Estas 
jóvenes no serán engañadas cuando los traficantes 
busquen víctimas para ser traficadas con fines de 
explotación sexual.
Stella Storch, una hermana dominicana de 
Sinsinawa ha apoyado este programa durante 
20 años.  En ese tiempo, 500 mujeres jóvenes han 
completado el programa y ahora se ganan la 
vida para sí mismas, sus hermanos y sus familias. 
Reciben su propia máquina de coser de pedal al 
graduarse. Muchas son costureras independientes; 
Otros trabajan para escuelas donde cosen y 
remiendan uniformes escolares. 
El trabajo no podría llevarse a cabo sin los 
generosos donantes y subvenciones. Cada año 
se envía una carta de apelación.  Es un desafío 
recaudar suficiente dinero para los 60 estudiantes 
matriculados anualmente.  Últimamente están 
internados en la casa madre, lo que significa que 
se debe recaudar más dinero. Covid también 
resultó ser un desafío pero ningún estudiante ha 
sido infectado. 
Además del Proyecto de Costura, la Organización 
Santa María Goretti también tiene una Escuela de 
Carpintería para niños y ofrece otros servicios para 
huérfanos.
Puedes encontrar mucha más información en 
www.stmgo.org. 

Contribución de la hermana Stella Storch, OP

Abordar el abuso 
doméstico en el ámbito 
digital
El abuso de la tecnología, principalmente el uso de software 
como "stalkerware" para rastrear a las parejas domésticas o 
monitorear su comportamiento en línea, es una parte que 
a menudo se pasa por alto de la violencia doméstica.   En 
2022, Norton amplió su asociación a largo plazo con la Red 
Nacional para Poner Fin a la Violencia Doméstica (NNEDV) 
para abordar esta necesidad. 
Uno de los resultados más significativos de la asociación 
fue la creación de Securing Devices and Accounts, un 
nuevo recurso centrado en la privacidad y la seguridad 
para las sobrevivientes. La guía se basa en el trabajo previo 
de Norton y NNEDV para aumentar el conocimiento de 
privacidad y seguridad de dispositivos y cuentas.  
Aborda las preocupaciones de los sobrevivientes 
sobre los dispositivos y cuentas estándar, incluidas 
las consideraciones sobre si la persona abusiva puede 
o no tener acceso físico o remoto. La guía fue creada 
para aumentar el conocimiento y la comodidad de los 
sobrevivientes con la tecnología, empoderarlos para mejorar 
su seguridad y privacidad y ayudarlos a tomar decisiones 
basadas en sus necesidades y circunstancias individuales.
Basándonos en las vistas promedio de los kits de 
herramientas en TechSafety.org, estimamos que al menos 
30,000 personas accederán a la guía anualmente.
Haga clic aquí para leer más.

LÍNEA DIRECTA NACIONAL DE 
LA VIOLENCIA DOMÉSTICA

PO Box 90249 Austin, Texas 78709
Línea administrativa: 737-225-3150
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Actuar
Se necesitan más refugios 
específicamente para las 
víctimas de la trata
Actualmente hay unos 3,000 refugios en los Estados Unidos 
designados para los sobrevivientes de violencia doméstica, 
muchos de los cuales tienen programas diseñados para 
sobrevivientes de la trata de personas.
Pocos refugios de emergencia o programas de vivienda de 
transición están preparados exclusivamente para servir a las 
víctimas de la trata de personas. Además, el acceso a una 
vivienda segura y asequible puede ser un desafío para las 
víctimas de la trata de personas. Muchas víctimas enfrentan 
barreras únicas para acceder y mantener la vivienda debido 
a su victimización.

En el 2017, el 35% de los 
programas para sobrevivientes 
de violencia doméstica asiática 
abordaron la trata internacional 
y el 22% abordó la trata sexual 
doméstica de menores (DMST).

Haga clic aquí para leer más.

La legislación nacional clave que afecta a las 
víctimas y sobrevivientes de la violencia
La Coalición Nacional contra la Violencia Doméstica describe las siguientes tres leyes que más impactan a las víctimas y 
sobrevivientes de violencia doméstica.  
1. La Ley de Violencia contra la Mujer (VAWA)
En el 1994, el Congreso aprobó el Título IV de la Ley de Control de Delitos Violentos y Aplicación de la Ley del 1994, más 
conocida como la Ley de Violencia contra la Mujer o VAWA. VAWA se aprobó no solo para detener la ola de violencia cada vez 
mayor contra las mujeres, sino también para alentar el cambio social. 
VAWA creó nuevos programas para ayudar a las fuerzas del orden público a combatir la violencia contra las mujeres, 
proporcionó dinero de subvenciones para el mismo propósito, fortaleció las sanciones y prohibió las actividades delictivas que 
no habían sido reconocidas legalmente. Esta ha sido reautorizado tres veces.
 Sus reautorizaciones ampliaron VAWA para combatir el tráfico sexual, otorgaron a algunos tribunales tribales jurisdicción 
sobre los perpetradores no nativos que cometieron violencia contra las mujeres en tierras tribales, autorizaron dinero para 
abordar el retraso en el procesamiento de kits de violación, establecieron un requisito de no discriminación para los programas 
que reciben dinero de la subvención de VAWA y crearon una ley de "escudo contra la violación". ¡Desde la implementación de 
VAWA, la violencia de pareja contra las mujeres disminuyó un 72%!
2. La Ley de Prevención y Servicios de Violencia Familiar (FVPSA)
La Ley de Prevención y Servicios de Violencia Familiar (FVPSA) es la principal fuente de fondos federales para los proveedores 
de servicios directos de violencia doméstica. Fue creada por el Congreso como parte de las Enmiendas de Abuso Infantil del 
1984 y se vuelve a autorizar cada cinco años. 
La Oficina de Servicios para Familias y Jóvenes supervisa FVPSA y administra subvenciones a estados/territorios, tribus, 
coaliciones estatales de violencia doméstica y centros de recursos. 
3. La Ley de Víctimas de Delitos (VOCA)
En 1984, el Congreso aprobó, y el presidente Reagan promulgó la Ley de Víctimas de Delitos (VOCA). VOCA estableció el 
Fondo para las Víctimas de Delitos para ayudar e indemnizar a las víctimas/sobrevivientes de delitos. El fondo está compuesto 
por multas penales federales, bonos confiscados, confiscación de ganancias de actividades delictivas y donaciones de partes 
privadas. 
La Oficina para las Víctimas de Delitos supervisa el fondo y distribuye el dinero en forma de subvenciones de fórmula a los 
estados y territorios. Luego, los estados usan este dinero para financiar servicios para víctimas, incluidos refugios de violencia 
doméstica, otros proveedores de servicios directos de violencia doméstica y para compensar a las víctimas por pérdidas 
relacionadas con el crimen, incluidos los costos médicos y de asesoramiento y los salarios perdidos. 

https://www.acf.hhs.gov/ofvps/news/domestic-violence-and-human-trafficking-advocacy-intersections
https://ncadv.org/legislation


Haga clic en el enlace abajo para visitar las 
páginas web de nuestras patrocinadoras

• Adorers of the Blood of Christ 
• Adrian Dominicans 
• Benedictine Sisters of Chicago 
• Benedictine Sisters of Mount St. Scholastica, Atchison, KS
• Benet Hill Monastery 
• Congregation of Notre Dame 
• Congregation of Sisters of St. Agnes
• Congregation of S. Joseph 
• Daughters of Charity, Province of the West
• Daughters of Charity, Province of St. Louise 
• Daughters of the Holy Spirit 
• Dominican Sisters of Houston, TX 
• Dominican Sisters of Mission San Jose, CA 
• Dominican Sisters of Peace 
• Dominican Sisters of San Rafael, CA 
• Dominican Sisters of Sinsinawa, WI 
• Dominican Sisters of Springfield, IL 
• Felician Sisters of North America
• Franciscan Sisters of Peace
• Franciscan Sisters of Perpetual Adoration 
• Franciscan Sisters of the Sacred Heart 
• Holy Spirit Missionary Sisters 
• Institute of the Blessed Virgin Mary    
• Marianites of Holy Cross 
• Maryknoll Sisters 
• Medical Mission Sisters 
• Medical Missionaries of Mary
• Missionary Sisters of the Society of Mary
• Northern California Catholic Sisters Against Human 

Trafficking 
• Our Lady of Victory Missionary Sisters 
• Presentation Sisters, Aberdeen 

• Presentation Sisters, San Francisco 
• Racine Dominicans 
• Religious of the Sacred Heart of Mary 
• Religious Sisters of Charity
• School Sisters of Notre Dame, North America 
• School Sisters of St. Francis of Christ the King 
• Sisters of Bon Secours 
• Sisters of Charity of Cincinnati 
• Sisters of Charity of Halifax
• Sisters of Charity of Leavenworth
• Sisters of Charity of New York
• Sisters of Charity of St. Joan Antida
• Sisters of Charity of the Blessed Virgin Mary 
• Sisters of Charity of the Incarnate Word - Houston 
• Sisters of Charity of Nazareth
• Sisters of Charity of Seton Hill
• Sisters of Christian Charity Mendham, NJ & Wilmette, IL 
• Sisters of Mercy Catherine’s Residence 
• Sisters of Mercy of the Americas 
• Sisters of Notre Dame of the United States
• Sisters of Notre Dame de Namur, USA
• Sisters of Providence, Mother Joseph Province
• Sisters of St. Dominic - Racine, WI
• Sisters of St. Francis of Clinton 
• Sisters of St. Francis of Colorado Springs 
• Sisters of St. Francis of Dubuque
• Sisters of St. Francis of Philadelphia
• Sisters of St. Francis of Redwood City 
• Sisters of St. Francis of the Providence of God
• Sisters of St. Francis Rochester, MN
• Sisters of St. Joseph of Baden
• Sisters of St. Joseph of Carondelet
• Sisters of St. Joseph of Chestnut Hill Philadelphia 
• Sisters of St. Joseph of Cluny, USA & Canada Provinces 
• Sisters of St. Joseph of Concordia, KS
• Sisters of St. Joseph of Orange 
• Sisters of the Blessed Sacrament
• Sisters of the Divine Savior
• Sisters of the Good Shepherd
• Sisters of the Holy Cross
• Sisters of the Holy Family
• Sisters of the Holy Names of Jesus and Mary 
• Sisters of the Humility of Mary 
• Sisters of the Precious Blood
• Sisters of the Presentation of the Blessed Virgin Mary 
• Sisters of the Sacred Hearts 
• Society of the Divine Savior 
• Society of the Holy Child Jesus
• Society of the Sacred Heart 
• Southern CA Partners for Global Justice
• St. Mary’s Institute of O’Fallon
• Tri-State Coalition Against Human Trafficking & Slavery 
• U.S. Ursuline Sisters of the Roman Union
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